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PODER L E G I S L A T I V O
Continúa el Decreto N9 90 

ARTICULO V
tocmc*t*ción.—
1) A fia de «segurar que las cartas de crédito especiales 

■tiiir-on conforme con las disposiciones contenidas en 
Ccovenío. los pagos con cargo a esas cartas de crédito 

tes no se efectuarán sino contra presentación de los 
documentos: a l Facturas. Una copia (que puede 

fotostátfca) de la factura del proveedor de la  mercadería 
y, ií *yún flete pe financia también con cargo a  la  carta 
fc epífito especial pero no ha sido incluido en el precio de 

ferretería, copia de la factura del porteador. Am bas co- 
0M i> marcadas por el proveedor o porteador, según 
S f i  wio, con la palabra “ pagado", o ií> certifje^dns por 
•  f^^nario Mncario o acompañadas do un certificado 
«qwMo también por un funcionario banca rio, expresando 
s Ho caso que el pago ha sido efectuado por la suma 

.V i en la factura. Las facturas de fle te  m arítim o de- 
>  indicar el nombre del buque, su matricula y  el costo 
dolare» del flete y otros gastos relacionados con el trans- 

Si el conocimiento de embarque a que se refiere el 
jÉrrafo b> de este mismo Artículo V, contiene la ínforma- 
éá me debe consignarse en la factura del porteador, esta 
It tn  no será necesaria. Las facturas de otras clases de 
ftfee deberán expresar la nacionalidad del transporte y  las 
mu que deban pagarse en dólares.

b) Conocimiento de Embarque o su Equivalente. Una 
fque puede ser fo tostá tica ), del respectivo conocí- 
de embarque marítimo, conocimiento de embarque 

ptiba de fletamiento, conocimiento de embarque flu 
iría de caiga ferroviaria o aerea, o recibo de encomien- 

4  portal o de transporte terrestre, que pruebe el despacho 
m 'Htmo al país recipiente. Estos documentos deben de- 
m*n- d embarque desde los Estados Unidos de América. 
4  ivriks casos en aue el Banco Norteamericano no 
4ev> d pago directamente al proveedor ni a  otro banco 
é W Fttados Unidos por cuenta del proveedor, dichos 
httrv'to* deberán ser presentados al Banco Norteame- 
dunr '•y abrió la carta de crédito especial dentro de loa 

siguientes a la fecha del embarque (fecha del co- 
*w**"*n de embarque).

P 'ocedfsMento de Reembolso.—-Certificación.— Las 
&*$?*** de reembolso que presente el Banco Norteam eri- 

, ‘Vr4jj contener la siguiente certificación: “ The un- 
 ̂ • baak hereby certifies that it has received the

preserbed in the letter o f Credit N ° ---------
*  of the Central Bank o f Honduras, has complied 
^  •*1 tietieable provisions o f said I^etter o f O e d it  has 

with aplicable instructions bv  the sm‘d henefiriarv 
to the Letter of Credit and has either e ffected  
to «sppiief fs ) or reimbursed (o r  credited the

***£*• of» aaid benefici&ry, in an amount to ta ih n g ---------
(e lig ib le valué

T*—--------- The andenigned bank further States that
■ UenecbCBil
¡Ü '1 -*J*urt doenmeta ha ve been forwarded to the he-

C O N T E N I D O
Decreto No 90.— Noviem bre de 1909.

Economía t Hacienda 
Acuerdo No 193 Marzo de 1979. 

Secretaria de Educación Pusuca 
Acuerdos NO 3439 al 3444.— Septiembre de 1906

A V I S O S

A R T IC U L O  V I  

EJE CU CIO N

E l Banco Central se compromete a adoptar y  m a n ten *  
todos los procedimientos, a llevar todos los registros y  % 
presentar todos los informes que el B ID  juegue necesarios 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de esto 
Converjo. FU Bid tendrá derecho a exam inar en cualquier 
momento adecuado, los registros que requiere conforme con 
lo  dispuesto en este Articu lo.

En  fe  de lo cual el Banco Central y  el B ID, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, suscri
ben este Convenio en des Í2^ ejemplares de igual tenor y 
validez.— BANCO  IN T E R  A M E R IC A  N O  D E D E SAR R O LLO . 
— f )  T . Graydon Upton.— T. Graydon Upton, Vicepresiden
te E jecutivo.— RANGO C E N T R A L  D E  H O ND U RAS.— f) .  
Tomás C áliz Moneada.— Tomás Cálix Moneada.— V icepre
sidente.

“ C O N V E N IO  SO BRE A S IS T E N C IA  T E C N IC A

Convenio que se suscribe entre el Banco Interamerí- 
cano de Desarrollo (en adelante denominado el “ B an co "), 
y  la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (en ade
lante denominada la “ U n ivers idad "), sobre utilización de 
fondos con fines de asistencia técnica (en  adelante deno
minados los “ Fondos” ),  a que se refiere la Sección 5.07 del 
Contrato de Préstamo N* 183/SF-HO (en  adelante deno
minado el “ Contrato de P rés tam o"), suscrito entre el Ban
co y  la  Universidad el d ía 8 de enero de 1969.

C A P IT U L O  /

OBJETO

SE CC IO N  1.01.— Destinación de loa Pondos. —  L o *  
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar los gastos 
nue demande la contratación de consultores o firm as de 
consultores (en  adelante denominados los “ Consultores") 
para el cumplimiento de los fines previstos en la Sec
ción 1.02 de este Convenio.

SECCION 1.02.— Bases del trabajo de los consultores■ 
— E l traba jo de los Consultores consistirá básicamente en 9

a ) Realizar estudios tendientes a re fo rza r la cañad dad 
académica, financiera y  adm inistrativa de la Universidad.

b ) Realizar estudios sobre recursos humanos, estruc
turas universitarias e integración universitaria centroame
ricana; y,

c )  Colaborar con los organismos especializados dé la  
Universidad en las diversas actividades ligadas con 1a «jfr* 
cttción cabal del Program a.

(ContinuaréJ*
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras del departa
mento de Copan, al público y  para 

los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día m iércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rem a

tarán en pública subasta, las m ejo
ras comprendidas en un lote de te 
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio  de Buena V ista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco m il doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talm ente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
fru ta les y  zacate a rtific ia l otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, lim itado en la fo r 
ma sigu ien te: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Ram í
rez; Sur, propiedad de Entim o R e
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y  Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de R a
m írez y  Felipe M artínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, R a fael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. E l inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
e~ucigc¡lp<3, D. C., Honduras, C. A.

15 DL ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES CIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar . . . L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2 02
Colón Salv. 0.7920 0.80 O.SO 0.7920 0.80
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R 0.298868 0.301887 (J.301887 0.298868 0.301887
Córdobas 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.265714
Peso Mexicano 0.158527 0 1609 .160128 0.1614 ...... . ....
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE

Libra Esterlina ................
Franco Belga ..........
Franeo Suiso ...... ,...........
Marco Alemán .................
Florín Holandés _____ __
Corona Sueca ............
Peseta .................... .........
Dólar Canadiense ..
Lira .............................
Franco Francés ...............

NEW YORK
DOLASES LEMPIRAS

S 2.40 L 4.80
0.02013 0.04026
0.2316 0.4632
0.2713 0.S426
0.2754 0.5508
0.1997 0.3874
0.0144 0.0288
0 9325 1.8650
0.001S94 0.003188
2 1801 0.3802

NOTAS:

1. —Loe giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses se-
serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.629 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal de! First
National C ity Bank o f New York.

3. —Para evitar especulaciones f  onterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —D Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país
al precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,
Jefe del Dtpta. de Cambios.

crito con sus mejoras, está aseas 
a favor del señor Rogelio C tmi- 
rez, bajo el número 223, foi# 133 ée 
tomo sexagésimo cuarto dd Bega- 
tro  de la Propiedad Inmueble. fe 
departamento de Santa Balboa I 
se rematarán para can su frótete 
hacer efectiva la cantidad de t e  wá 
quinientos lempiras, más infero» r 
costas de! presente juicio, que d in
dicado señor Rogelio C. Bañares, n 
en deberle al Banco de Ocótafe. 
S. A., de esta ciudad, habiendo fe 
partes contratantes valonado d fe- 
minio útil y  mejoras, en la m  fe 
diez mil lempiras. Y  se hace toldar- 
tencia, que por ser primera britarióe 
no se admitirán postores que no *  
bran las dos terceras partes fe 
avalúo, y  sin que se hagan el n fe» 
tivo depósito.— Santa Rosa de Copíi, 
2 de marzo de 1970.

Juan M. Mfewt, 
Sfcrrtsno.

Del 11 M. al 6 A. 70.

SU B ASTA  PU SU CA DE UROS 
INMUEBLES

E l Banco Nacional de Fomento, i¡ 
público en general hace saber: qs 
en su oficina central, en la Gerenói 
del Departamento de Crédito* y 
Operaciones, y  el día martes rente 
cuatro de los corrientes, a las o »  
de la mañana, se ofrecerán es valí 
los inmuebles siguientes: a) U »  
tad de un derecho de tierra eqre» 
lente a dos pesos, medida antiga, 
de extensión superidal, en el tefe 
pro indiviso de San Francisco, jre» 
dicción de Danlí, siendo las tefes 
generales del referido sitio: si Note 
con sitios de El Matasano y Ojo fe 
A gu a ; al Sur, sitio de El Nure; ti 
Este, terreno nacional; y, al Orete, 
con sitio de Hato Grande; b) Ch 
derecho de terreno de una cahstete 
medida antigua, de extensión «te* 
flcial, en el sitio pro indiviso de Sre 
Francisco, Valle de Jamasteis, te 
niendo por limites generaba el refe
rido s it io : al Norte, con t e »  fe B 
Matasano y  Ojo de Agua; d Sre, fe 
tio de El Nance; al Este, torrarere 
cional; y, a l Oeste, con aitío fe tete 
Grande; en dicho terreno se arare 
tran las siguientes mejoras: resto- 
miento de setenta mansas» fe re 
tensión superficial, en el «feto fe Sre 
Francisco de Esculpa, «ote terebre 
de tres hilos, cultivo fe  toteo» 

para siembra de mala y frijtea fe* 
combro para el referao ú fe te  te
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cuesta manzanas y  diez de labranza., 
staadas en San Francisco de Escua- 
pa k  que limita: al Norte, con pro
piedad de Marco A. Sevilla; al Sur, 
tareao nacional; al Este, con propie
dad de Zenón González; y, al Oeste, 
con propiedad de don Gilberto Me- 
¿ím  L m  inmuebles anteriormente 
descritas fueron adquiridos por el 
Banco Nacional de Fomento, por ad
judicación que le hizo el Juzgado 
Primero &  Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro

movida al señor Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto
rizada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta v  
nueve, por el Notario Juan Vallada
res Rodríguez, y se encuentran debi
damente inscritos asi: el descrito en 
la letra a ), bajo número setenta, pá
ginas de la setenta y  siete a la seten
ta y nueve, y el descrito en la letra 
b). bajo asiento número setenta y  
uno, página setenta y  nueve, ambos 
del tomo treinta y  tres, del Registro 
de la Propiedad de la Sección Judi
cial de Danlí, departamento de E l 
Paraíso. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Artículo 43, párrafo 4* de la L ey  
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base liara la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
st- advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran la suma antes 
indicada, asimismo, se hace saber 
que se harán facilidades de pago a 
loa adquirientes, y  que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
ai contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete mil qui
nientos l e m p i r a s .  —  Tegucigalpa, 
D C., 7 de marzo de 1970,

Carlos Lanza Zepeda,

Raneo Nacional de 
Fomento.

Sección Legal.

DM10 al 20 M. 70.

A QUIEN INTERESE:
Erna tkeqmra que se extíes- 

Éü a calas TsSrrrs deben da 

a » a mamáre del Director Tt-

D ENU NCLAS M IN E R A S

E l infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para les fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió el escrito de de
nuncio minero que d ice: “ Se denuncia 
una zona minera. —  Se acompañan 
muestras y  croquis.— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—  
Yo, Enrique Díaz Paez, mayor de 
edad, casado. Ingeniero m inero y  ve
cino de San Pedro Sula, transitoria
mente en esta ciudad, ante usted, 
respetuosamente comparezco denun
ciando una zona minera a la que he 
denominado “ Roxa-Lu-in\ sita in
mediata al Sur de Yam alá y  del R ío 
Jicatuyo, municipio de San Luis, de
partamento de Santa Bárbara, cuyas 
colindancias son las siguientes: se 
tomará como punto de partida la 
primera estaca de la  mina Roxa-Lu 
segunda, o sea al Sur de Yam alá y  
del R ío  Jicatuyo, de ahí se medirán 
hacia el Sur, mil cuatrocientos me
tros. y  se fija rá  la primera estaca, de 
ahí en el área de San Nicolasito, ha
cia el Este, se medirán cuatro mil 
metros y de ahí al Norte, cuatrocien
tos metros, fijándose la segunda es 
taca y  de ahí hacia la estaca Sur de 
la Mina Copoyolito. se medirán cua
trocientos metros fijándose la estaca 
tres y  cerrándose el perímetro de las 
doscientas hectáreas que em prende 
este denuncio. Aclaro que dicha zona 
minera contiene cobre y  otros mine
rales. Para que me represente en es
tas diligencias confiero poder al A bo
gado Francisco Rodolfo  Jiménez, 
miembro del Colegio de Abogados de 
la República, con Carnet N ' 0316, a 
quien invisto de las facultades gene
rales del mandato administrativo.—  
Tegucigalpa. D. C., 24 de noviembre 
de 1969.—  ( f )  Enrique Díaz Paez". 
— Tegucigalpa, D. C.. 10 de diciem
bre de 1969.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recurso» 
Naturales.

11, 21 y  31 M. 70.

E l infrascrito. Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recuraos N a 
turales, para los fines legales, al 
público en genera l hace saber: que 
con fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió el escrito de de
nuncio « I m »  que dice: **Se solicita

una zona minera.— Se acompañan 
muestras y  croquis.— Poder.— Señor 
M inistro de Recursos Naturales. —  
Yo, Enrique D íaz Paez. mayor de 
edad, casado, Ingeniero y vecino de 
San Pedro Sula. transitoriamente en 
esta ciudad, ante usted, respetuosa
mente comparezco denunciando una 
zona minera a la  que he denominado: 
“ Roxa-Lu-2", sita inmediata a la a l
dea de Yam alá. municipio de San 
Luis. Dept. de Santa Bárbara, cu
yas colindancias son las siguientes: 
E l poste de la esquina Oeste Noroeste 
de la mina Copoyolito, de ahí se me
dirán 600 metros al Oeste, y  se fija rá  
ia primera estaca, y  desde este punto 
al Norte, se medirán 350 metros y  
se fija rá  la segunda estaca, y  de ahí 
al Este, cinco m il doscientos metros 
y  se fija rá  la  bercera estaca, y de ahí 
al Sur, 350 metros, y  de ahí al Oeste, 
cuatro mil seiscientos metros, ce
rrándose el perím etro que comprende 
las doscientas hectáreas que es la 
comprendida en este denuncio. A c la 
ro que dicha zona minera contiene 
azurita, cobre, así como ctros mine
rales. Para que me represente en 
estas diligencias confiero poder al 
Abogado Francisco Ro lolfo Jiménez, 
miembro del Colegio de Abogados 
de la República, con Carnet N  ’ 0316. 
a quien invisto de las facultades ge
nerales del mandato administrativo. 
— Tegucigalpa, D. C.. 24 de noviem 
bre de 1969.—  ( f )  E n r i q u e  D íaz 
Paez".— Tegucigalpa. D. C.. 10 de 
diciembre de 1969.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

11, 21 y  31 M. 70.

E l infrascrito. Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los finos legales, al 
público en general, hace saber: que 
ccn fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se adm itió el escrito de de
nuncio m inero que dice: “ Se denun
cia una zona minera.— Se acompañan 
muestras y  croquis.— Poder.— Señor 
Ministro de Recursos Naturales.—  
Yo. Enrique D íaz Paez, mayor de 
edad, casado. Ingeniero, minero, y  
vecino de San Pedro Sula. transito 
ri&mente en esta ciudad, ante usted 
respetuosamente comparezco denun
ciando una zona minera a la que he 
denominado: “ Roxa-Lu IV ". sita in 
mediata a San Nicolasito y  lindando 
por el Norte, con las minas Venado
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y  E l Capitán, y  hacia é l Este, con el 
río  Jicatuyo, y  N orte , el Cerro E l 
Casposo, y  hacia el Sur, San Nicolás, 
y  hacia el Oeste, con Quebrada Gran
de. y  a tres m il m etros de allí, la 
casa de don Daniel, que se encuentra 
en San N icolasito, comprendiendo 
estas áreas, situadas en la  zona del 
municipio de San Luis, Santa Bárba
ra, del departamento de Santa Bar* 
bara. y  cuya área comprende dos
cientas hectáreas. A c la ro  que dicha 
zona minera contiene cobre, p^ata y  
otros minerales. Pa ra  o re  me repre
sente en estas diligencias confiero 
poder al Abogado Francisco Rodolfo 
Jiménez, miembro del Cnleg'o de la 
República, con Carnet N ‘J 0316, a 
quien invisto de las facultades ge
nerales del mandato adm inistrativo. 
— Tegucigalpa, D. C,, 24 de noviem 
bre de 1969.— (£) E n r i q u e  D íaz 
Paez” .— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
diciembre de 1969.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

11, 21 y 31 M. 70.

E l infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 5 de febrero del año en 
curso, se adm itió e l escribo de denun
c io  m inero que dice: “ Se denuncia 
una zona minera de mármol.— S.P.E. 
Ram o de Recursos Naturales.— Yo, 
Tulio Barahona M., m ayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho y  de 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación número 304, actuando oomo 
apoderado de don Bruno Colonnello, 
m ayor de edad, casado. Ingen iero e 
Industrial, y  de este vecindario, re 
presentación que acredito con la  car
ta-poder que presento con facultades 
suficientes para este acto; con e l de
bido respeto comparezco ante usted, 
señor Ministro, denunciando en nom
bre de mi representado una zona m i
nera de mármol, ubicada en el lugar 
denominado “ Piedras A zu les ’ *, ju ris
dicción del municipio de Comayagua, 
departamento del m ismo nom bre; 
cuya zona es de una extensión de 
doscientas hectáreas con estos lím i
tes especiales: A ! Norte. Sur. E ste 
y  Oeste, con terreno baldío de pro
piedad de don Simeón Diseua. Dicha 
zona minera tendrá por nombre “ P ie 
dras Azules” , de la  cual se extraerá 
-el mármol que existe para convertir

lo en artículo comercial para el con
sumo interno y  exportación.— Coma- 
yagüela, D. C., 4 de febrero de 1970. 
— ( f )  Tulio Barahona M .” .— Teguci- 
galpa, D. C., 9 de febrero de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

11, 21 y  31 M. 70.

E l infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 23 de febrero del año en 
curso, se adm itió e l escribo de de
nuncio m inero que dice: “ Se solicita 
una Zona Minera.— Señor M inistro 
de Recursos Naturales. —  Francisca 
viuda de López, m ayor de edad, de 
oficios domésticos y  de este vecinda
rio, ante Ud., respetuosamente vengo 
a denunciar una zona minera deno
minada “A ngel Núm ero Uno” , ubica
da en jurisdicción del Municipio de 
San José, departamento de Comaya- 
gua, que contiene plata, oro antimo
nio y  otros minerales, y  cuyos limi
tes generales son los siguientes: A l 
Norte, el P ita l; al Sur, el L lano de 
San José; al Este, A gu a  Salada; al 
Oeste, tierras del Municipio de San 
José de Oomayagua. Se denuncia con
form e a lo estipulado en el Código 
de Minería, y  mide doscientas hectá
reas. Para  que me represente, con
fiero  p o d e r  al Abogado Martín 
A lvarado h., con las facultades con
feridas del mandato j u d i c i a l  y  
administrativo y  las especiales de 
transigir, percibir, desistir, otorgar 
a los árbitros facultades de arbitra- 
dores, aprobar convenios, renunciar 
a los recursos y  términos legales.—  
Tegucigalpa, D. C., feb rero  19 de 
1970.— ( f )  Francisca v. de López” . 
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 
1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subscretario de 

Recursos Naturales

21 y 31 M. y 10 A. 70.

BU infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general hace saber: que 
con fecha 10 de junio del año en cur
so, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Se denuncia una 
zona minera.— Señor M inistro de R e

cursos Naturales.—Yo, f o n * ,  
de López, hondurena, rastafc»  
Tegucigalpa. vengo ante « W *  
todo respeto a denunciar a *  * *  
minera, ubicada en cent* y tán* 
del río Salado y  £3 Coro—do. Cti* 
dancias: Norte, quebrada Cfefe* r 
quebrada Las Vueltas; Sor. Cd¿ 
guita; Oeste, río Ulúa, ptm U &  
noa a Santa Rita, de este tefe, jfR. 
brada San Juan, esta quebrada f *  
dará adentro de la zona; Eñe, a » 
taña de Ceguaca, aldea Su J*. 
Municipio de Ceguaca. depórtame 
de Santa Bárbara, se Usina 
La  Canoa” , contiene plata yoda 
metales. Son doscientas bectín* 
L e  doy poder al licenciado Gomé 
R afael Chávez B„ Carnet dei Coró 
de Abogados ó? Honduras N5 
— Tegucigalpa, D. C. I o de jm» *  
1968.— í f )  Francisca v. de Uxri 
— Tegucigalpa, D. C., 26 de jai» k 
1968.

Oscar Aforó Q.,
Subsecretario de loar» 

Natunlet.

21 y  31 M. y  10 A. 70.

E l infrascrito, Subsecretaría á 
Estado en el Despacho de Beem 
Naturales, para los fine» legato, d 
público en  general hace saber: gs 
con fecha 10 de junio del afio «as» 
so, se admitió el escrito de damos 
minero que dice: “Se demoró su 
zona minera.— Señor Ministro de fe 
cursos Naturales.—Su Deapacto- 
Yo, Francisca v. de López, ta ró » 
ña, ¡residente en Tegucigalpa, 
ante usted con todo respeto, a des» 
ciar una nona minera, ubicada ea k 
Peña Amarilla y  quebrada £1 Chom, 
colindancias: Norte, río Las Hwfto 
Sur, San Gaspar del Tablones; Oa
te, río Hondo, quedando adentre di 
la  zona la montaña Santa Báitei 
Está en jurisdicción de Surta 1fe 
bara, departamento de Santa Bfcrfe 
ra. Son doscientas hectáreas, coito 
ne plata y  otros metales, ae feos 
“Peña Amarilla” . Confiero podar i  
Licenciado Gonzalo Rafael O ró* A  
Carnet del Colegio de Abofadas é 
Honduras N* 0620. — T i f r i fr ó  
D. C., I o de junio de 190&.—ft> Toa- 
cisca v. de López**. —Teg«ei|ró> 
D. C., 26 de junio de 1961

Orear A foróQ ,

SubsecrHmis A— a 
Semedn.

21 y  31 M. y  10 A  7a
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Pato Ejecutivo

t a H É Í  f  H lC M b

A n o ta  N* 193

Tegaóstaa, D. C , 16 de marzo de 1970.

Víria pata rw r im  la solicitud presentada 
« «  fe to  vriwíaaCTe de enero del año en cur- 
a  p r  t i  Abogado Rodolfo Córdova Pineda, 
«rifar de edad, n— do, y del domicilio de San 
fe é »  SaU, departan m ío de Cortés, actuando 
«a represe*(ación dd “Basco del Comercio, 
S. A.', dd sismo domicilio, contraída a solici

tar se califique legahneate el aumento del ca
fetal mcUI de U reí crida institución bancaria, 
acordada par la Asamblea General Extraordi- 
«aria de Accionista*, celebrada en San Pedro 
Sala, ri 16 de dieicatbre de 1969, de la cantidad 
de w  miBóo de lempiras (L  1.000.000.00), a un 
mllói fuiaientos mil lempiras (1. 1.500.000.00); 
t ae apruebe la reforma de los Artículos 4° de 
U Escritura Social, y  4* y 10 de loa Estatutos. 
tomón» ea reprmeatarión del peticionario, el 

Afaapds K ip ie l Aagel Rivera Portillo, en quien 
exutxrn el poder con que acam a.

SmtKa: Que el peticionario acompañó a su 
atoad : a) Testimeaio de la Escritura Pública 
<¡r Poder, otorgada a favor del Abogado M iguel 
¿afri Rivera Portillo; y, b ) Testimonio de la  
Catatan Pública de protocolización del Acta 
V  $7 de la Asamblea Extraordinaria de Accio- 
aatn dd Banco del Comercio, S. A ,  celebrada 
<■* Sen Pedro SuU, el día 16 de diciembre de 
19W, ee la cual ae acordó aumentar L  500.000.00 
al capital social, autorizada por el Notario 
Herida Elvir Aceituno.

Resalta; Que admitida la anterior solicitud, 
*r dio n  traslado al Banco Central de Honduras, 
par* que emitiera el dictamen correspondiente, 
W q# con fecha once de marzo del año en 
car**, te rindió en los siguientes términos: “ En 
nmp&núento del auto que antecede, el Banco 
Central de Honduras, de conformidad ron reso
ltará de ni Directorio de 10 del mes en cuno,

emite dictamen favorable, ea virtud de que ae 
han cumplido los requisitos legales correspon
dientes’’ .

Considerando: Que con autorización del Ban
co Central de Honduras, el capital de las ins
tituciones bancarias podrá ser aumentado o redu
cido al mínimo legaL

Considerando: Que emitido el dictamen del 
Banco Central de Honduras, si hubiere lugar, 
el Poder Ejecutivo calificará por medio de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, la legalidad 
del proyecto de modificación de la Escritura 
Constitutiva y Estatutos, mandando extender la 
certificación correspondiente, para su inscripción 
en el Registro Mercantil.

Considerando: Que habiendo sido favorable el 
dictamen emitido por el Banco Central de Hon
duras, es procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la República, en 
aplicación de los Artículos 201 de la Constitución 
de la República; 5o deí Decreto N * 58, de 30 de 
octubre de 1965; 10, 11, 12 14, 34, y  demás apli

cables de la Ley para Establecimientos Banca- 
rio?-; 88 del Código de Procedímentos Adminis
trativos, y 12 de las Disposiciones Generales y 
Transitorias del Código de Comercio.

A C U E R D A :
1*— Autorizar at “ Banco del Comercio, S. A.” , 

del domicilio de San Pedro Suta, departamento 
de Cortés, para que pueda aumentar su capital 
social, de conformidad con lo  acordado por la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de la referida Institución Bancaria, celebrada en 
San Pedro Sula, el 16 de diciembre de 1969, 
de la  cantidad de un millón de lempiras 
(Lps, 1.000.000.00), a un millón quinientos mil 
lempiras (Lps. 1.500.000.00), y aprobar la refor
ma de los Artículos 4* de su Escritura Social, 
y 4’  y 10 de sus Estatutos, los que se leerán así; 
Escritura Social.— “ Artículo 4’ — El capital social 
sera de un millón quinientos mil lempiras 
(Lps. 1.500.000.00), representado por quince 
mil (15.000) acciones de cien lempiras( L  100.00) 
cada una, acciones que conceden a sus tenedores 
iguales derechos y obligaciones". Estatutos.— “ Ar
tículo 4*— E l capital social será de un millón 
quinientos mil lempiras (L  1.500.000.00), repre
sentado por quince m il (15.000) acciones de

cien lempiras ( L  IOQlOO) cada una, acciones que 
conceden a sus tenedores iguales derechos y 
obligaciones. L1 Capital podrá ser aumentada 
cuando asi lo resuelva y apruebe la Asamblea 
General Extraordinaria de Acción toas, de con
formidad con la ley". “ Artículo 10.— La Asamblea 

General sesionará ordinariamente una vez en el 
año, en el mes de febrero, y extraordinariamente, 
cada vez que sea convocada por el Consejo de 
Administración o por el Comisario, previos los 
requisitos que para ello establece el Código de 
Comercio; si coincidieren las convocatorias, se 
dará preferencia a la hecha por el Consejo de 
Administración y se fundirán las respectivas ór
denes del día; d )  Que el 407c del valor corres

pondiente al aumento del capital se ofrezca en 
venta al público, a razón He ciento cincuenta 
lempiras ÍL  150,00) por acción, con pago al 
contado, debiendo hacerse la suscripción y el 
pago dentro del plazo de noventa días comunes, 
a contar de la respectiva publicación en el diario 
oficial “ La Careta": e ) Que el 60% del valor 
correspondiente al aumento de capital sea sus
crito en forma proporcional por los accionista* 
que aparezcan registrados en el libro de Accio
nistas al 15 de diciembre de 196°. suscripción 
que deberá hacerse dentro del plazo de quince 

día« comunes, también a contar de la respectiva 
publicación en él diario oficial “ La Gaceta” , 

debiendo los ftn«crintores pagar el 20% sobre el 
valor de cada arción, al momento de la inscrip
ción, y  el 80% en el término que señale el Con
sejo de Administración” .

2*— Que *1 Banco del Comercio, S. A., entero 
en la Tesorería General de la República, la  

cantidad de un mil lempiras (Lps. 1.000.00) en 
concepto de impuesto por aumento de capital 
social y  mande publicar el presente Acuerdo en 
el diario oficial “ La Gaceta"; y,

3”—'Una vez satisfechos los requisitos legaleo 
anteriormente señalados, extiéndase la certifica
ción correspondiente, para su inscripción en el 
Registro Mercantil.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

El infrascrito, Subsecretario de 
E*tado en el Despecho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
póbUco o>n general hace saber: que 
con fecha 10 de junio del año en cur
to. h  admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: “Se denuncia una 
lona minera.—Señor Ministro de Re 
curso* Naturales.— Su Despacho.—  
Yo Francisca v. de López, hondure
na. residente en Tegucigalpa. vengo 
ante n M ,  con todo respeto a de
muela r «na tona minera ubicada en 
h Cochina, quebrada de Las Vueltas, 
qtfbrada Tompacal y  quebrada Co
tana! (Andancias: al Norte, mon
ta?* 4e Oecaea; al Sur R ío el Sa- 
tak>. quedando adentro de la zona 
pira aerririo del agua; al Oeste, 
y rbnda San Juan y  montaña de 
Cflreua; al Este, montaña de Ce

rnea. f f i i t  pista, oro  y  otros

metales, son (200) doscientos hectá
reas, se llama “Quebrada de San 
Juan” . L «  doy poder al Licenciado 
Gonzalo Rafael Chávez, con Carnet 
N 9 620, del Colegio de Abogados, con 
todo e l poder del mandato judicial 
y  Adm inistrativo que manda la  ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 
1968.— ( f )  Francisca v. de López” . 
— Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1968.

Oscar Alemán Q.,
Subsecretario de Recursos

Natundes.

E l infrascrito. O fic ia l M ayor del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
para los fines legales, a l público en 
general, hace saber: qoe con focha

23 de marzo del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio mine
ro  que dice: “ Se denuncia una zona 
minera.— Señor M inistro de Recur
sos Naturales.— Su Despacho.— Yo, 
Francisca v. de López, m ayor de 
edad. P rofesora  de Educac on P r i
maria y  de este domicilio; con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
manifestando y  {adiendo lo siguien
te : denunciar una nona minera, de 
conformidad con el A rtícu lo 197, del 
Código de Minería, actualmente en 
vigencia; dicha zona minera r*  en
cuentra ubicada en tierras que se co
nocen con el nombre del Paso del 
T igre, en el municipio de C efraca , 
departamento de Santa Bárbara, al
dea de San Juan; encontraándose en 
la zona mencionada, vetas de oro, 
¡data y  otros metales. La  zona mi* 

ñera a qtae se hace referencia colin-

21 y  31 M. y  10 A . 70.
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da: al Norte, quebrada las Vueltas, 
quedando adentro de la  zona para 
servicio de la  m inería ; Sur. el pue
blo de Ceguaca; Oeste, cerro L a  Me 
ceta; y. Este, quebrada Carvanal. 
Son 200 hectáreas y  se denomina: 
“Quebrada Las  V u eltas” . Para  que 
me represente en el trám ite de las 
presentes diligencias, confiero poder 
al Licenciado Gonzalo Rafael Chá- 
vez B.. Carnet 0620. a quien confie
ro las facultades del mandato judi
cial.— Tegucigalpa. D . C-, 22 de m ar
zo de 1968.— ( f )  Francisca v. de L ó 
pez” .— Tegucigalpa. D. C . 28 de 
marzo de 1968.

Lu is A lonso p ineda B..

O ficial M ayor del M inisterio
de Recursos Naturales.

21 y  31 M. y  10 A . 70.

P A T E N T E S  D E  IN V E N C IO N

E l infrascrito, R eg istrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha ocho de enero del año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: “ P a 
tente de invención.— Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En rep re
sentación de E. M erck Aktiengesells- 
chaft, domiciliada en la  ciudad de 
Darmstadt, Alem ania, vengo  a pedir 
se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el inven
to denominado: “ P R O C E D IM IE N T O  
P A R A  L A  P R E P A R A C IO N  D E  16 
M E T IL E N -E S T E R O ID E S ” , del cual 
acompaño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando com o de su ex 
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicac’ones que se ad
juntan también por duplicado. Presen
to el poder para que se razone y  se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem plar de 
la  descripción, dibujos y  reivindica
ciones, con la constancia de ley.—  
Tegucigalpa, D. C .t seis de enero de 
mil novecientos setenta.— ( f )  D a
niel Casco L „  C a r n e t  N 9 112” . 
L o  que se pone en conocim iento 
del público para los e fectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 
1970.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

30 E., 19 F. y 21 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha ocho de enero del año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: “ P a 
tente de invención.— Señor M inistro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de Colgate-Palmolive Com 
pany, corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciudad de 
New York , Estado de N ew  York. 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir Se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: “ COM POSI
C IO N  D E N T IF R IC A ” , del cual acom
paño descripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo  contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se a d j u n t a n  
también por duplicado. Presento el 
poder para  que se razone y  se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la  patente que solicito, 
mandando devolver un ejem plar de 
la  descripción y  reivindicaciones, con 
la  constancia de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., seis de enero de mil novecien
tos setenta.— ( f )  Daniel Casco L. 
Carnet N " 112” . L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
8 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 E. 19 F. y  21 M. 70.

T IT E L O S  S U P L E T O R IO S

L a  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Intibucá, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; que 
con fecha prim ero de agosto, el A bo
gado G regorio Girón Ayala, repre
sentando a la  señora Odila Rodríguez, 
m ayor de edad, casada, de oficios de 
hogar, hondureña, vecina de San. A n 
tonio, en este departamento, ha pre
sentado solicitud de Títu lo Supletorio 
sobre un inmueble de su representa
da, que se describe así: Un lote de 
terreno, de ciento veinte manzanas 
de extensión superficial, próximamen
te, acotado en distintas formas, cul
tivado de pastos para ganado, árbo
les frutales y  maderas de construc
ción, comprendido en el titu lo de 
Hacienda de Candelaria, jurisdicción 
del municipio de San Antonio, con el 
nombre de S itio del Cacahuatal, el que 
adquirió su representada por heren
cia testamentaría, de la  causante. Do
lares Guevara v. de Ayala, como lé

ga la  ria. Que dentro de tata» 1* »
terreno, tiene conatnwia m m * 
habitación, con cocina, eoe m m 
pectivos corredora y otrac ame» 
de paredes de adobe y caberte % 
tejas. E l lote de terreno tea *  
lím ites: al Sur, con terreno taBm 
Martínez, comenzando dd alto é  * 
quebrada del Ixcanal, se tona ña
ño al oriente hasta llegar al hÉ* 1 
del terreno de Fredesvinda Gribé 
Romero, donde está mi soja i  
piedras, quedando tres mojas* é 
piedra medianeros; se ton  tmk 
noreste, hasta llegar a la «r itan  
de la quebradas de Los Carias 
colindando con terreno de RaaG 
dillo de Romero; se toma natal 
norte, colindando con tensa» tata 
tolín Ramos, hasta llegar a «a tejé 
de piedras que está en un berta fe 
de se encuentra un árbol de «oh * 
sigue la línea hasta llegar tmm 
jón de piedras que está al (tata* 
árbol de quebracho; signe k ha 
hasta llegar a la quebrad» tal > 
rrero; se toma aguas abajo tare 
quebrada, colindando con el tos» 
Sitio del Cacahuatalito basta ltpr 
a la Posa Bruja, en la misma gota 
da del Terrero; ae sigue agresta 
jo  de esta ultima quebrada «ta i* 
do con el terreno de !a sucesita* 
Félix Romero hasta llegar atar* 
fluencia con la quebrada dd In r i 
se toma aguas arriba de esta qwta 
da, colindando con el terreno ta k 
sucesión de Alfonso Mendosa, tata 
llegar al punto de donde se como* 
Que este lote de terreno lo ha pos 
do su representada en forma fúta 
tranquila, pacífica y no intemaspta. 
desde el fallecimiento de la catata 
Dolores Guevara v. de Ayala, a l  
mes de enero de 1920. Ofreció k *  
formación de los testigo». tofcá 
Orellana, Benjamín Romero áre* 
y Jesús Ramos Cruz, mayara A 
edad, casados, propietarios ta lita* 
inmuebles, hondurenos, y recta* fc 
municipio de San Antaño, re *A 

departamento.— La España 1 A 

enero de 1970.

EstfceU Métate, 
Sicntarte

20 E., 19 F. y 21 M. m

El infrascrito), Seatfcam tai te 
gado de Letras tari departaasteA
Islas de la Bahía, a l p t a * » » *  
neral, hace saber: qué ere tata 
veintinueve de dictarebre ta « I  *  
recientes sesenta y  usare, m ta
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de Guana.ja.— Roatán. 14 de febrero 
de 1970.

«orto a o te  Juzgado el señor Carden 
yvry Ptwery. mayor de edad, ca 
mda ongmano y vecino de Guana ja  
-T; «ste departamento, solicitando tí 
t e  mpietono sobre loe siguientes 
jam ete, a) Un lote de terreno 
me sude y limita así: Norte, dos 
■jrtitoB setenta (270) metros con 
ppcpwdsd de Harry Cárter; Sur, dos- 
-*st» veinte (220) metros, propie
dad de Gertrudis vda. de Valladares; 
££*. ciento veinticinco (125) me
tros, con p r o p i e d a d  de Buster 
McLs&ghlin; y al Oeste, cien (100) 
metros, con propiedad de H arry  Car 
ier Que dicho solar lo tiene cultivado 
con sitóles frutales, tales como man- 
gca aguacates, cocos, ciruelos y  li- 
sooeras. y en d mismo ha edificado 
ana casa para habitación fo rro  de 
naden de pino, techo de zinc, piso 
de madera de veinte (20) por vein
t e s  (26) pies. Valorando casa y  
solar es la cantidad de cinco mil 
«amentos lempiras (L  5.600.00). 
E2 terreno descrito lo ha usado el so
licitante por mas de cincuenta y cin
co (55) años consecutivos; b )  Otro 
Jete de terreno que mide y  lin rta  así: 
Norte, setecientos sesenta (660) me
tros con propiedad de Gertrudis vda. 
de Valladares y herederos de Fran
cisco Perrera; al Sur, trescientos cin
cuenta (350) metros, con propiedad 
de Dempson Watler; al Este, quinien
tos ochenta (580) metros, con Har- 
vey Phillips; y, al Oeste, cien (100) 
tttros, con propiedad de Francisco 
Perrera, el que está debidamente 
acotado con aUunbre de púa y  dividi
do en varios departamentos, con des
tino a potreros para cria de ganado 
ramio y caballar, que estima dicho 
terreno y mejoras en la cantidad de 
cobo mil cuatrocientos lempiras 
(L 4400.00), ha estado en posesión 
de dicho terreno por más de cincuen
ta y cinco años consecutivos, situa
dos ambos terrenos en la Banda N or
te de la Isla de Guana ja. propiamen
te en la aldea de Mangrove Bight. 

hateado sido inquietado por perso- 
n  alguna y que careciendo de título 
mérito, viene por este medio a sóli
t a »  titulo supletorio a manera de 
poder inscribir sus derechos. Y  para 
isnprtesr los extremo® de su solí 

atad sltace el testimonio de los se
ñores NaUttaiel H. Wheeler. A lfred  

® temen y Letoy Hunter, mayores 
te teá osadna. hondurenos por 
■“ te te te  propietario* de bienes 

• "■ ■ te  y vedaos del municipio

Ana B. G ián x .
S. P  . L .

21 M., 20 A  y  20 M. 70.

T IT U L O  S U P L E T O R IO

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber; que ante 
este Juzgado se han presentado los 
señores Hernán Andino Fonseca. mo
torista, y  Raúl Andino Fonseca, tipó
grafo, ambos mayores de edad, casa
dos, y  de este vecindario, solicitando 
Títu lo Supletorio sobre e l siguiente 
inmueble: I o— Somos dueños de un 
terreno, que comprende las tierras de 
Buena Vista. La  Capitana y  L a  Ba
tea. formando un sólo cuerpo, como 
de doce caballerías, sito  en la aldea 
de R ío Hondo, de esta jurisdicción, 
lim itadas: al N orte : con las tierras 
del sitio General de A rchaga y  la al
dea de Monte Redondo, desde el 
mojón que hace esquina y  que sirve 
de punto de partida para las tierras 
de San Nicolás de R ío Hondo, sitio 
General de Archaga y  La  Batea, has
ta llegar al paraje del terreno Es
condido; por el Sur, ríos de Amara- 
teca, labranzas de C om elio  Amador, 
sucesión de Santiago M eza y  con 
tierras de la Hacienda L a  Labranza, 
hasta llegar al paraje del cerro de La  
Seb&dilla por la  cima del cerro; por 
el Oeste, tierras del sitio General de 
A rchaga; y, por el Este, tierras del 
sitio de San Nicolás de R ío  Hondo; 
en dicho terreno existe una casa de 
parades de bahareque, de dieciséis va
ras de largo por diez varas de ancho, 
de dos corredores, cubierta de teja, 
y  una labranza de quince manzanas 
de superficie. 2o— Dicho inmueble lo 
obtuvimos por compra que de él h i
cimos a la señorita Apolinaria Se
rrano Navas, mayor de edad .soltera, 
de oficias domésticos, ya  difunta, por 
intermedio del Abogado José B. 
Henríquez, con fecha once de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, ante los oficios del Notario 
Marco Tullo Alvarado. ésto en fo r 
ma definitiva, ya que anteriormente 
habíamos celebrado un contrato con 
promesa de venta, ante loe oficios 
del N otario  Liz&ndno A rgu ijo . e l on
ce de septiembre de m il novecientas 
treinta y  siete, y  lo han poseído en

form a quieta, pacifica y  no interrum
pida. por más de 10 años, que no hay 
otros poseedores pro indivisos, para 
acreditar los extrem os antes apunta
dos. ofrecieron la información de los 
testigos, señores: J. N icolás Cabrera, 
soltero; Florentino Cáceres Gutiérrez, 
soltero, y  Oscar Barahona Lanza, ca
sado; todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes inmuebles, y  veci
nos de R ío Hondo, en este Distrito 
Central.— Tegucigalpa. D. C., 18 de 
marzo de 1970.

José Francisco Aceituno, 
Secretario.

21 M.. 20 A . y  20 M. 70.

P o d e r  E jecu tivo

[ « i  PUBLIC!
Acuerdo N 9 3439

Comayagüela, D. C., 30 de septiembre
de 1966.

£1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  139.98) ciento 
treinta y nueve lempiras noventa y ocho 
centavos, que por la Tesorería Especial 
de! Instituto “ La Fraternidad” , de Juti- 
calpa, Olancho, se hará efectivo a la Casa 
Rivera y Cía, de esta ciudad por el sumi
nistro de dos libros diarios, una engra- 
padora, cinco cajas de grapas de 13%, 
cinco 13 3/8 y cinco de 13*/2, cuatro ar
chivadores Leitz, un rollo de Tape, etc., a 
dicho centro.

El gasto se tomará de los fondos Espe
ciales existentes en dicha Tesorería y 
pertenecientes al referido Instituto.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N » 3440

Comayagüela, D. C^ 29 de septiembre 
de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar pasaje de ida y vuelta a favor 
del Licenciado Guillermo Mayes, quien 
ha sido nombrado Delegado de Honduras 
al Seminario de Enseñanza de Geografía 
para Centro América y Panamá, que ae 
celebrará en la ciudad de Panamá del 3 
a) 10 de octubre próximo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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. LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 21 DE MARZO DE 07»

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores accionistas de la 
Empresa pe Curtidos Centro Americana, S. A

A  la Asamblea General Ordinaria y  Extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 11 de abril de 1970, a las 10:00 a. m ., en su local social en 
S&n Pedro Sula, en la cual &€ tratarán los sigu ientes asuntos:

1. i i trusión, aprot*> ¿en o modificación dei Balance General.

2. Inform e del Cofliií-aiio.

3. Elección de los Mie»nbros del Consejo de Administración y Co
misario.

4. Conversión de ¡as Acciones P re feridas a Comunes y  aumento 
de Capital Social, todo con la consiguiente modificación de la 
Escritura Social.

5. Asuntos de carácter general.

Si por falta de quórurr u  se celebrara la sesión de la Junta Ordi
naria o de la Exíraordit aria en su caso, se convoca para el día 13 de 
abril de 1970, a las 3; p. ni., en el mismo local.

Consejo de A dmimstración
21 M. ?o.

Acuerdo N 9 3441PERSONERIA JURIDICA

E! infrasr r ’ to. 'e fe  dei D -* >. de 
Orgíin-V-riivi»^ Sociales, Co ^  M/vas 
y Premoción do Edueació:' irrora, 
dependiente de la Dirección n ral 
de Trabajo. h m  constar on-- ron fe 
cha t^ece de febrero de mil r n\ ,« ‘len
tos setenta, en auto d itu ’oo por la 
Dirección General de Trabuju. - ■ rnro- 
bó el Plan ooperativo de! 3 IT fA H  
y  su¿> Estatuto?, como Orga» i.7acíón 
dimmadH de la Personería urídica 
del Sindicato de Trabajadoras de ta 
Industria Azucarera Hondnrt óa, ha
biendo quedado inscrito en lo-* folios 
comprendidos del 72 vue*to rd H4 del 
L ibro de Registro de los Planos Coope
rativos que obran en la Svivión de 
Cooperativas.— Comayagüera, D, C., 
16 de marzo de 1970.

Don t no Ernesto Re vrs.
Jeft dr< Opto, de Organiza >ne8
PooSle-.. v'ouperativas y Procr. HSn 

de Educación Obrera.

V o B *

A n * »  b k r t o  D i s c u a  R  ,
Director General de Traba iü.

Del 19 al 2’ M. 70.

El gasto se imputará a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

O. L O PE Z  A .

F1 Secretario de Estado en el Despacha 

J e  Educación Pública,

Rafmd Bardales B.

Comayaguela, D . C., I 9 de octubre do 
1966.

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Nom brar a M arco Tulio M ejía, P ro fe
sor A u x ilia r (in terin o ) de la Escuela Ur
bana “ El Adelanto” , municipio de La 
Labor, departamento de Oootepeque, en 

sustitución de la Profesora María Emma 
Chinchilla de Cardona, a quien se le con

cedieron seis (6 )  semanas de licencia por 
razones de maternidad y con goce de 
sueldo, a partir del 4  de octubre.

E l nom brado devengará el sueldo a 
que tiened derecho conforme al Decreto 

17) del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N 9 114 del 6 de 
junio de 1963.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A .

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,

Rafael Bardales 0.

Acuerdo N 9 $443-A

Comayagüela, D. C., l 9 de octubre de 
1966.

E l Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Autorizar pasaje de ids y  vuelta a favor 
de ios Profesores Armando Va lla  da res y 

Rosa Carlota Membreño de Valladares, 
quienes han sido nombrados Delegados »te

Honduras para visitar a ln a » amm 
educativos en la ciudad de Menta

El gasto se imputará a la Pattiái *
rrespondiente del P n n p utá i  C en í 4 
Egresos e Ingresos.— Conuinifta.

0. LO R ZA

El Secretario de Estado es d  Deqad» 
de Educación Pública,

Rafad Batida A

Acuerdo N9 3443-B

Comayagüela, D. C , l f  de ectsbe ét 
1966.

El Presidente de ta Repvttca 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de unja a 4
ciembre del presente año, el sigríerte 4  
quiler de casa en la forma agríente

Antonia Gallo Gutiérm, propirtaá 

de la casa que ocupa la Escuela Rao! 

“ Alfonso X í í l ” , de la aldea Mongola*, 
municipio de San Lorenzo, dd departa 

inento de Valle, a razón de veinte kop 
ras (L  20.00) mensuales.

El gasto se imputará a la Partida »  
rrespondiente del Presupuesto Cenia) A  
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

0. LOPEZ A
El Secretario de Estado en d Drqndn 

de Educación Pública,

Rafael Batida A

Acuerdo N9 3444

Comayagüela, D. C, 4 de octubre ét 
1966.

El Presidente de la RepttbÜca,

ACUERDA:

Ampliar por dos meses más a partir 41

l 9 de octubre del presente «fio, U Ikesai 
sin goce de sueldo de que goza la h é -  

sora Frida Estela de Chacón, Catedribea 
del Instituto “ José C e d í»  dd Vale*, da 

Choluteca, en vista de que time igpsé 
mentó para regresar a tqudU «nW .— 
Comuniqúese.

0 . LOPEZ A

El Secretario de Estado ea d  Dtqwé» 
de Educación Pública,

Rafad Batida A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




